
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO
23991 Sentencia de 16 de octubre de 2023, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, que declara estimar el recurso contencioso-administrativo número 
848/2022 contra el Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se 
regulan la formación transversal de las especialidades en Ciencias de la 
Salud, el procedimiento y criterios para la propuesta de un nuevo título de 
especialista en Ciencias de la Salud o diploma de área de capacitación 
específica, y la revisión de los establecidos, y el acceso y la formación de las 
áreas de capacitación específica, y se establecen las normas aplicables a las 
pruebas anuales de acceso a plazas de formación en especialidades en 
Ciencias de la Salud, y declara la nulidad de los artículos 16.4, 23.2, y de la 
disposición derogatoria única, apartados b) y d).

En el recurso contencioso-administrativo número 848/2022 contra el Real 
Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan la formación transversal de las 
especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento y criterios para la propuesta de 
un nuevo título de especialista en Ciencias de la Salud o diploma de área de 
capacitación específica, y la revisión de los establecidos, y el acceso y la formación de 
las áreas de capacitación específica, y se establecen las normas aplicables a las 
pruebas anuales de acceso a plazas de formación en especialidades en Ciencias de la 
Salud, la Sala Tercera (Sección Cuarta) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con 
fecha 16 de octubre de 2023 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la 
Constitución, esta Sala ha decidido:

1.º Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de la Universidad de Navarra-Clínica Universidad de Navarra contra el Real 
Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan la formación transversal de las 
especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento y criterios para la propuesta de 
un nuevo título de especialista en Ciencias de la Salud o diploma de área de 
capacitación específica, y la revisión de los establecidos, y el acceso y la formación de 
las áreas de capacitación específica, y se establecen las normas aplicables a las 
pruebas anuales de acceso a plazas de formación en especialidades en Ciencias de la 
Salud, y declarado la nulidad de los artículos 16.4, 23.2, y de la disposición derogatoria 
única, apartados b) y d).

2.º Imponer las costas a la parte demandada en los términos fijados en el 
fundamento de Derecho último.

3.º Ordenar la publicación del fallo de esta sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.–Pablo Lucas Murillo de la Cueva.–Luis María Díez-Picazo 
Giménez.–María del Pilar Teso Gamella.–Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo.–José 
Luis Requero Ibáñez. Firmado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 283 Lunes 27 de noviembre de 2023 Sec. I.   Pág. 157595

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-2
39

91
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2023-11-24T19:34:01+0100




